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Por 

MANUEL LOBO CABRERA 

En 1955 se publicaba en Madrid una dc las obras bhsicas para el conociinicnto del arte de 
la orfebrería en Canarias, y era SLI autor J. tlern5ntlez Perera. En la misma cl autor iweiiaba la 
presencia de ocho piuieros que traix~jaban e n  Gran Canaria y especininieiiie en  Las Paiinas, en 
el siglo XVI. Uno de ellos I'igiira cituclo con-io un tal Frcire 1. Nosotros queremos rendir I-ionie- 
naje al profesor 1-iernánclez Perera, u quiCn se tlcbc la formación del Departumento de Arte de 
la Universidad de La Laguna. y a quiCn tanto debemos los canarios por su labor investigado- 
ra sobre el Archipiélago, estudiando adicho platero y las obras que realiza. Este no es otro que 
Ciotizalo Hernández o Ferncíndez Freire, que trabaja cn la Isla en la segunda niilüd dcl siglo 
XVI, hasta que marcha definitivamente a Indias, corno hicieran otros taiilos isleños, algunos 
clc cllos artistas, atraidos quizá por la plata que se estaba produciendo en ayuclla tierras. prin- 
cipal elemento cle su tiab¿i.jo. 

Debió Ilegni- a Gran Canaria entre 1569 y 1570, pues en enero de 157 1 se le cita como re- 
sidente. Su proSesióii debió aprenderla en su liei-ia de  origen, pues al llegar a Gran Canaria se 
pone en contacto con los orlebres que existcn en la plaza, especialinenk con el también pla- 
Leyo, de tradir,ió!? !-e!>ure!?tista. F!.a.n,ciscc! de sute, ~ ~ ! ~ s i d ~ ! . : i C ( . ~  CCm.0 e! n v i ~ n ~ r  own  nrfphi.~ 

1"""-' a-"" -"--'- 
instalado en Las I'almas, y de quién se conoce, al menos, una obra selevante: la cruz proccsio- 
nal plateresca de la parroquia del Realejo Bajo en Tenerife, que terminó en torno a 1563 '. En 
la última Seclia se casa con la hi.ja de éste, Francisca Gutiérrez, con la ciial recibe en dote 600 
b&!:is: 300 en dincrns de ron!ad~ y -!!-as 300 en: 80 e11 LI!XI esclava negrai 40 en  toda la he- 
rrarnierita de plat.ero, grande y menuda, que Solo tuvierc tanto en su casa como en otra parte, 
80 dobl;is en ~ i n  Lributo de principal que le pagaba anualmente Alonso Hernii~dez de Ortega, 
vecino de Telcle, y 100 en ropas y preseas de casa. AdernAs recibe la casa dc sus suegros para 

' 1-lerriáiide~ Pei.er.o, J.: Oi;[i,In.ei-ícr dc, C'ui~riricr.~, Madrid, 1955. Entre los ocho orfcbrcs qiic cita el autor q u c  Ira- 
bi~.jüroii eii Las Palnxis eiitrc 1535 y 1589, citan Freirc ti.;~b¿ij;iiiclo eri la ciudacl cri 1589, pp. 365-366. 

Ido,i. p. 3 15. 



vivir en ella en SLI compañía ciiiruiite cinco años, y niki la iiencla en cliie SLI suegro ejercía el 
oficio de platero en la Hcrrcrí;~ por oiros cinco aiios, para cliie en ella Liiviera su tienda3. De lo 
coliientado se desprcncle cliie acleiiiás recibe los útiles para sil trabajo y la tienda, y con ello 
~ l ~ l i z i  tatllbiéll 1ii clientela. Después de recibir el taller, debió, segiiramente, presentarse ante el 
cabilclc), pues era obligado que qiii6n clcsease ser platero debía pagar cle I'ianza previa 300 clu- 
cndos, adeinis de haber siclo exuininaclo, pues no podía abrir tiencla sin ciiinplir tnl rec1iiisiio4. 

En 157 1 ,  con sil negocio montado, recibe el encargo cle la priiricra pieza que renliza en Gran 
Canaria, para el convenio de San Francisco de Las Palmas, con el ctid inanticiic bastantes con- 
tactos, y u qiiién se dirigen SLIS priores y míiyordomos para qiie le hagan sus principales ob-je- 
los. Esia cs tina custodia de p1;ita de peso tlc 16 niürcos, por cuya hechura cobró 100 cloblns. 
El 26 de mayo de ese año Freire se la entregaba terrninacla al vecino de la Isla Jiian Batista Vi- 
ñol, (le origen genovés, y éste se claba por entregado de la inisma5. Pensamos cliie cliiizás esta 
pieza corno otras cpe  realiza cn el rnisiiio año pos ericurgo de otro iiiiliano sean en efecto pa- 
ra el convenio cte San Francisco, pero destiiitidas a l u  capilla cle los gcnovcses que sc hallaba 
ubicatia en el iiitcrior de la iglesia del cenobio, puesto que en 15 18 sc le concedió a los miein- 
bros (le la colonia genovesa el derecho u ser criteri-aclos cn la capilla mayor, a cambio de que 
aportaran cierta suma para la eclificución cle la capilla(1. La plata se le entrega en meii¿i.je de cst- 
sa y en inoiiedas cle C L I ~ S O  legal del mismo inetal, algiina tal vez procedenle cle Indias con q i i i h  
tanto contactos niantcnía la Isla. Este es el caso del encargo que le Iiace 21 nuesiro platero el 
~ ~ e ~ i ! ? ~  y r e g i ~ ! ~ ?  Ri.r!lgybi!?g c:i!lj!lg de Vci!l!elyj!!n, !a!12hi6!l ge! l~vés.  !e e!>!yeg-. 31 1n:rr- 

cos cle plata, a razón de  seis doblas de nioncdi~ isletin cacla una, es decir por un valor de 90.000 
martivedís: los nueve marcos y mctlio más ciiatro ocliavos se los entrega en piezas de plata, 
platos, escuclillns y olrns cosas, y el resto en redes nuevos de a dos y de a cuatro. Con ello te- 
nía clue hacer un ccíliz con ciiatro cruccs y tina patena de peso de 4 niarcos; además tenía que 
lat11-ar LIII incensario y su xiveta de 8 marcos, haciéndolo recio así de cuerpo coiiio en las ca- 
denas, y lo deniás necesario, de modo clue la iiaveta tuviese dos marcos y el cuerpo los seis 
restantes, 21 el lo se unía la ejecución de un portupaz cle plata de tres marcos, bien acabaclo con 
la imagen piniada de San Fi-ancisco, adeinás dc tlos anipolletas, todo similar a los que tenía he- 
chos para la catedral, aunqiie niás recio iodo 7 .  Esto clemuestra como Freire también qjccutó 
obras cle orfebrería para el principal teiilplo del archipiélago, aún cuando los contriiios no se 
conservan, quizá por ser el plalero oficial de la catedi-al, puesto qtie la coiiservacióii y repara- 
ción de las piezas cle plala, ubundnntes, cle la caiedrul exigían la pl-oxiniidad de manos exper- 
tas. Aunque no consta que tiiviera nonibrnrniento de cabildo catedral Freire, en 1589, retenía 

3 .  Arciiivo í-iistórico Proviiiciai tic Las Pniiiiiis, h i c n z o  i';ilciiz~ieici, n'; x?ii, f. iiiiii-. La cioie in oioigaii el 14 cir 
ciiero de 157 1 eii La5 Pulnias, cl plaiero Frnncisco de Solo y s ~ i  iii~!jer Juniiu Dr)iiiiiig~iez, por cuiiiito estaba tratado 
c;is;iini~'~ii~ cntic SLI Iii,j;i F~.iuiciscii GutiCi-m, doiiccllu, y el rcsitleiitc Goiiznlo Ileriicíiitlcz Frciic. 

Moinlea I'iitlióii. F.: Clr~rlciic~ii:cr.s del Coirc~;jo rlr Grrrii Coiic,riir.s ( lS3/  1, Las Paliiiiis, 1974, pp. 1 12- 1 13. "Tí- 
i~ilo dc plaizi-os". 

;' Archivo I-l~stórico Piuviiiciiil de Las Pnliiias, Loi-eiim Paleiizuelii, ii'! 830, 1'. 333r. En el iiiismo día .lu;iii de 
Alui-con. boticario, clicc C ~ C  coiiio Vifiol recibib la c~isti~clia piiin teiierla eii SLI poder tlos nieses, liastii que sc Ic pi- 
gasen las 100 tloblus iiieiios seis q ~ i e  se le dieron a ciieiiiu, y ieiiiéirdola eii su pcler se la eiiliegó. por innio coiil'ie- 
4;\ 11abcrI;i recibido. 

" Arcliiv« Museo Catiiirio, Millarea Torres, A,:  i\,iirirl~,s ilc 1a.s I.S/LI,S COIIUI~(IS, T.I., S. 1951. (Manuscrito). 
' Archivo Hist6rico Provincial de Las Paliiias, Loreiizo de I'iileiiz~iel¿i, 11- 830, f .  393r. Freiie iecitx lu plntu del 

geiio~és coiiiino 1"-iiicipal, acluaiido coiiio sil Fiiicloi el veciiio Pedro Coloiiibo. 



IJ:ilin:is, I w x , ~>«cur i i c i i~~  n" 45. 
l 2  I-lciiiáiiclcz Pciwi .  .l.: 01). c.¡/., PP. 77-78. 
1 -' /\i.cliiv() I)iocesnllo, Foii(lo del S;igrai.io. 'r~slainciltn ot»rp;itl» el 2 tle ociii11i.c de I S?!. SLI cotlic.ili1 lo i i . 1 ~ -  



d o  ". Otro hijo $uyo, Alonc;o cle Soto, se encontraba tmbién cn Indias, y por esa  razón volvía 
a dar poder para cobrar c1-i Scvifla lo quc uqiiél hubiesc eiivimlo 1 6 .  Eii 1588 d l a  rnimu junto 
con Cuatro cle sus hijos embaica en Las Palmas con tlcstino al pueito de si111 .ru¿iii dc Ulúa, en 
Mc.jico 1'. 

Freirc coino todo residente en Canarias también sintió la Ilamacla amcricdna, y así eii 1573. 
al poco ticmpo dc establcccisc cil Clan Canaria, cmbarcn en ~ i n  navío coino nincstre, cn com- 
pañía de su cuñado Alonso de Soto, con ruta tiacia Ld Lldbaiia I K .  En 1575 ya cslh de vuclta en 

Isla, criviLindo mei~mcías  con cl vecino Pcdro l'érez, por valor de 200 dobhs, con el cual 
Sorino compafiía P<L\I-U ilegocii\r a tncdias 1''. Finalmente en 1593 C I  platcru ctnbaica dcI~nil\va- 
rilentc para Indias, donde continuai-ía con  su profesión, ti.iib¿l.janclo cn las platas ~imcricanaí. 
En esa fccha iraspasa en su hija Caialina Freilc Lin tributo wbic ~ i i i  ped¿izo clc ticira y iin día y 
rioche de agua en Telcle, que liabía tomado el dctín y c'ibildo cíitcciral 'O. 

Archivo Histórico Provincinl ilc Las I'almiis, Praricisco de  C¿iiiiliiis, ri"R(r, f. r. Sc lc tlebí;in n Ffiiiicisco tlc 
Soto, por par-ie de Fi-~tricisco Roiidón, 200 ducados. 

'(' Arcliivo tlistórico Provincial de L:is Prilmas, Aloiiso tlc San J~iari, 11" 870, F. 3X li.. 
l 7  Archivo tlisriírico I'rovincial tic Las J'alinas, Lorenzo de P:ilerii.~icla, 11- 845, f. 45 i.. Ju;iii¿i Doinírig~icz coi1 

sus hijas y LUI hotnhe que iicw cn su compañía, crnbarcaii cori licencia a bordo dcl navío de Doiniiiga Savanclo, 
cori sus cajas y iiiaialotajes. 

I X  Archivo Histórico Provincial (le Las kilirias, Rorlrigo cle Mcszi, n-784, 1'. 376 v. 
I L 1  Archivo Histórico Provincid de LAS Palmas, Priincisco dc Ctibrcjah, n" 856, T. 79 V .  

Archivo Hisiórico Proviriciiil (le Las Piili~i~is, Teodoro Calderín. iic 900. f. 29.1.r. 


